
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00585 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

El despacho autoriza a la parte actora para que realice la notificación del demandado, 
en la dirección Calle 30 No. 2 Este -90 Torre B Apto 202 Agrupación de Vivienda 
Lusitania de la ciudad de Fusagasugá (Cundinamarca). 
 
En tal sentido, por ahora se abstiene este Juzgado de resolver frente a la solicitud de 
emplazamiento elevada con anterioridad. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


